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Mexicali, Baja California, a 14 de abril de 2021. 

 

El día de ayer, martes 13 de abril de 2021, la Cámara de Diputados  aprobó 
las reformas con 284 votos a favor, 108 en contra y 17 abstenciones. El pleno no 
permitió ninguna de las reservas presentadas por legisladores de los diversos 
partidos. Ahora, el dictamen pasará al Senado. 

El documento reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes 
Federal del Trabajo, del Seguro Social, del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado, 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B 
del artículo 123 constitucional, y de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política, así como del Código Fiscal 
de la Federación. 

Estos son los puntos más importantes de la reforma: 

 Limita la subcontratación de personal a servicios especializados distintos del 
objeto social y de la actividad económica preponderante de la empresa 
contratante. 

 El registro ante la STPS y la inscripción al padrón público de las empresas 
de subcontratación de servicios y obras especializados. 

 Multa de 2 mil a 50 mil UMA a quien preste servicios de subcontratación sin 
contar con el registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS). 

 La responsabilidad solidaria en caso de incumplimiento. 
 El otorgamiento de un plazo de tres meses para que los trabajadores 

subcontratados pasen a formar parte de la nómina del patrón real. 
 Tope de Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) a 3 meses 

de salario o al promedio de los últimos tres años. 
 Obligación en materia de IMSS e Infonavit para las empresas que prestan 

servicios de subcontratación, de presentar información cuatrimestral. Los 
reportes deberán presentarse a más tardar el 17 de enero, mayo y 
septiembre. 

 Limitación de deducción y de acreditamiento de impuestos de pagos 
realizados a empresas de subcontratación laboral que no cuenten con el 
registro ante la STPS. 

 Responsabilidad solidaria para los contratantes de los servicios, con respecto 
a las contribuciones a cargo de los trabajadores que presten el servicio. 

 Derogación de la retención del 6% de Impuesto al Valor Agregado (IVA) en 
subcontratación. 

 Obligaciones formales en materia de ISR e IVA relativas a información que 
el contratista debe proporcionar al contratante. 



 

 Las agencias de empleo o intermediarios que intervienen en la contratación 
sólo podrán participar en el reclutamiento, selección, entrenamiento y 
capacitación de personal. 

En este dictamen se establece un monto de la participación de 
utilidades tendrá como límite máximo tres meses del salario del trabajador o el 
promedio de la participación recibida en los últimos tres años; se aplicará el monto 
que resulte más favorable al trabajador. 

 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda y/o comentario a la presente. 
 

RVS&CIA 

Consultores 

 

Fuente: 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/04/diputados-aprueban-reforma-sobre-outsourcing-y-pasa-al-senado/   

https://www.elcontribuyente.mx/2021/04/diputados-aprueban-reforma-sobre-outsourcing-y-pasa-al-senado/


  

 


